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tšššociedad Anónima ADARO.-- GIJÓIÉP
Fábrica de Lámparas de Seguridad _

Talleres de Fundición y Mecánicos _
REPARACION DE TODA CLASE DE MAQUINARIA

ESPECIHLIDHD EN BRONCE FOSFOROSO
BRONCE MRNGHNESO Pf\RFl ÓRHNDES RESISTENCIHS '

BRONCE ALUMINIO. BRONCE CONTRA LOS ACIDOS 1

El CROMHDO aplicado a los ' e
Herrajes para ferrocarriles, tranvías, buques, automóviles,

Bombas, Motores, etc.

ENGRHNRJES FRESHDOS

seccion nEPnEsENTAc|oN':_s A'
. . _ -'IMaqumarla y herramientas en generar

PALAS-TUBEBIA-LIMAS-COJINETES -Etc. _
al

Rodamientos a Bolas S. K. F.

Aparatos de salvamento para minas 1
"PROT0“ y “$ALVATOR" _

Motores eléctricos, alternadores, transformadores
Rodámenes para vagonetas de minas
= Cables metálicos de acero =
Aceros para minas, canteras, etc., etc.

Correa Balata DIGK, legitima

Metales blancos de flNTlFRlCC|ÓN purilicados con fósforo y manganeso

PARA ls0GOMOTORAS VAGONES Y MAQUINAS A ~ie, ' 4
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Q;(Compania Anónima)

Capital social 77.500.000 pesetas
Carbones gruesos y menudos de todas clases. -Coli metalúr-

gico. -Subproductos de la destilación de casbones: alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente; sulfabo amónico con el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creo-
sota yraceites pesados para motores semidiesel e impregnación de tra-
viesas.-Lingote de cok para todos los usos industriales.-Hierros y
aceros laminados en barras-de todas clases y formas para el comer-
cio. -Viguerías y demás hierros de construcción. -Chapas, planchas
y planos anchos. -Chapas especiales para calderas. -Carriles para
minas y ferrocarriles de vía ancha y estrecha. -Acero extra dulce mar-
ca X., equivalente al hierro sueco. -Tubería fundida verticalmente en
batería para conducciones de agua, gas y electricidad, desde 40 hasta
1.250 m/m de diámetro y para todas las presiones.-Chapas perfora-
das. -Vigas armadas. -Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa calderería. ~Acero moldeado.

Los productos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el Registro del Lloyd de Londres. ,

Primera casa en España que funde todos los tubos vertical-
mente.

Illmitili sutil! l lisina nunlral le lentas: MADRID
Alcalá, 55 Apartado 529

Telegramas y telefonemas: DURO-MADRID

Oficinas de embarques :Ã G I -.J O N
Apartado 51 - Telegramas y telefonemas; DURO-GIJON

Oficinas centrales de Fábricas y Minas

LA FELGUERA (Asturias)
Telegramas y Telefonemas: DURO-SAMA DE LANGREO
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GUMERSINDQ GARCÍA

MADRID - BILBAO GIJ ON BARCELONA - VIGO r ,

Maquinaria y accesorios para minas.
Compresores de 'alre ,$ULLIVAN.

Martillos perloradores y picadores de carbon

Grupos motor-bomba para achique y lavaderos.
llllotores - Cables - Aceros - Tuberías - Herramientas

Correas amorleanas para transportadores y trasmlslones. ,
Mangueras de goma "U-S" 40-10 para aire comprlmldo.
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JOAQUIN SOLDEVILLA
falriutiln mntttiu le ltmrlurat-Soldalura a|ll|u|.-Especialidad al tin rlmias para um:

ntuanzs oe consrrwccroues Merixucss v nuuorcxou EN manaos v aaouces
zz c›\r.m:R|:RlA su orauflluu. ::

rnamcaclóu rm coclwi acouómca nro |su.m\o
azmnncróu ma rom crisi: mz Mnoumuun v Accesoruos PARA mouimis

_ ::, nomas, -runektns, Etc. z:
CONSTRUCCIÓN DE LAVADEROS MECANICOS, APARATOS PARA PLANOS INCLINADOS

VAOONES DE HIER RO Y MADERA PARA MIBIAS

I Teléfono BB SALCL. IDE IJL,K'G-BEC
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MINERIA
Onomo De ui Fepennclou De Asoculcionrs DE Avummres Y Cnmrxces De Mlms

Y Hmucns Mernrúnolcns De Esvmn.

l SUMARIO.-I.-Voladnra interesante, por Enrique Conceip.-II.-Curiosi :lad matemática, por I. Alonso
1 Rios.-lll.-Cotizaciones y precios.-IV.-jurado Mixto de Minería. -V.-Asociación de Ayudantes y Capata-

ces de Minas.-VI.-Noticias.-VII.-El carbonífero de Gijón, por R. Caminal.-VIII.-Asociación de A. de M.
y F. de Vizcaya. -IX.-Renovación de Secciones.-X.-Notas estadísticas.-XI.-Los Iurados Mixtos.-Xl.-Im-
presiones de un viaje por el extranjero, por losé Fernández Arias.

voLADuRAlNTEREsANTE
Como complemento-a mis ar-

tículos anteriores sobre “Saltos del
Duero“, quiero exponer a la consi-
deración de los compañeros que se
dedican ala minería, las notas que
van a continuación, con el único
objeto de hacer resaltar la impor-
tancia de la voladura y de los mo-
dernos medios empleados para la
obtención de la piedra en obras
necesarias para la construcción de
la presa en el Pantano del Esla.

La voladura se ha efectuado el
19 de febrero próximo pasado, a
las tres de la tarde, y ha sido de
proporciones extraordinarias. Con
el fin de observar los efectos de
trepidación que podían producirse
por la gran cantidad de explosivos
empleados, se situarón en diferen-
tes sitios, aprovechando las coyun-
turas de rocas y pilastras de hor-
migón, testigos de cristal fino, que
al menor movimiento del terreno
acusasen por rotura las vibracio-
nes transmitidas. Una vez verifica-
da la explosión, se vió que los tes-
tigos estaban intactos.

CANTERA.- Se encuentra si-
tuada en la margen izquierda del
Esla y a unos 500 metros del em-

plazamiento de la citada presa. Es
de granito compacto de unos 3.500
kgs. por cm 2 de resistencia.

El frente de explotación tenía
antes de la voladura 130 metros y
21 metros de cota, habiendo con-
seguido ampliarlo a 300 metros,
facilitando así la labor de taqueo y
cargue, obteniendo un mayor ren-
dimiento, necesario en trabajos
donde las instalaciones auxiliares
son de una importancia excepcio-
nal, como en este caso concreto.

EXPLOSIVOS.-Se emplearon
49 500 kg-rs". de pólvora negra nú-
mero 2, 25.000 kgrs. de cloratita;
y 4.500 kgrs. de dinamita de 2.a,
como cebo explosor. Dicha mezcla
explosiva, distribuida en dos gale-
rías preparadas al efecto, originó
combustión completa, observándo-
se después dela explosión cantidad
muy pequeña de gases desprendi-
dos. Se aprovechó todo su poten-
cial, dentro de los conos de rotura
y derrumbe. , _

RESULTADOS OBTENIDOS.
~Han sido satisfactorios. La can-_
tidad de piedra obtenida, que era
el objeto final de la voladura,
alcanza la cantidad de 415.000

. ` ' 1
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toneladas. La líneagde rotura efec- › tos, ,dondeel 50 por 100 del mismo
tiva ha coincidido en parte con la es «inaprov`ecl1able.
prevista y en ot_ras zonas ha sido _ ,En cuanto al precio del arran-
mayor en un 15 por 100. Es decir _ que, ha sido reducidísirno y sin
que el peso de piedra arrancada se - comparación con los costos de otros
estima (según las cubicaciones efec procedimientosz' _
tuadas) en 500.000 toneladas; can- Bübao 15 Marzo 1932
tidad que supera por unidad de , ' ~
tiempo en un tanto por ciento muy ~ ENRIQUE CONCEJO
elevado respecto a la lograda por
otros\ procedimientos de perfora- ' i
Ción. ba correspondencia administrativa 9

. Ej aprovechamiento de eXp105i_.› giros debe enviarse' al Tesorero de la
VOS en cargas cerradas, puede c0n_ Asoc|ación,Adon Félix Nespral, MOREDA
siderarse sin pérdidas de potencial, “ (°°"°°¡° de Ane” ' ' 'ba de redacción. a don Pancracio Gar-
IQ que no Ocurre en arranque cor' cía bópez, Plaza de Gapua, 2.-GIJÓN.

1 V n

BIBROS QUE RECOMENDAMOS POR SU UTIBIDAD
_ ` Pesetas Cts-

Album de Rotulación de planos, por O. Barbuo .` 5,05
šïriëujgóde tierras y muros de sostenilmisnto, inn- Julio R. . 18,00

ar n y sus a icaoiones. por A. uci Vi e as . 40 00
Construcciones dephierro, por Geusen 0 g . 40'00
âlletalogiåafis y tëatlsšmientos térmicos. Hierros y aceros, por Lana Sex-rate .

opogra a, por . asini. , .. 0'
fionstrucciones rurales, por V. Miocoli - . 14'00

odelos de edificios económicos .
äratado práctico de edíšìcåråióni por E. Barbcró .

enteras y minas, por . rto io _ .
Formulario del Ingeniero, por Guruffa .
Manual del Ingeniero «Hútte›› (dos tomos publicados) .
Manual del Ingeniero constructor y del Arquitecto, por Max Foester .
Manual del fabricante de ladrillos, por J. Von ~ . r
Mecánica industrial, por Ph. Moulan . 3
Metalurgia general, por H. O. Hofmun . 50-00
âgustador y)Måntador, por J. Merlot . 26 w

sica por . urani . 48
La industria lechera, por L. Morellí . 10-00
Tratado de leoheria, por Dr. W. Flsisclunann . 40-00
La cria del cerdo, por E. Marchi . 14-00
Manual râctico de Avicultura, por A. Caballero , . 10-00
Dibujo lïnepl, por A. Giró (Texto y Atlas) _ _ . 30 00
Atlas Estatigrâlico de ls cuenca hullera de Asturias, por Luis Adaro . 25.00

reeäãíâãtäåå88888888

-.~.¬/vvvvvv\.-.-.¬^^,-.-.-_,vvv-vv-~~~~~~~~~--.-v\^^^^^^,vvv-.»vv\,vv\^^,vvv¬-v~^›vv`,vv-_.

Las obras que aquí recomendamos y las que usted necesite, las hallará de venta en la libreria
de Ildefonso López (frente s la Escuela de Cspstuccs), 'Mierem-Las envia a cualquier .pueblo pro-
vio el envio de su importe y los gastos de certificado. -
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Hay cosas quese p`resènta`n"a
la vista del espíritu humano con
todos los caracteres de verdaderas
paradojas y` que no son en realidad
más que verdades disfrazadas, o«
contradiccionesfaparentesi. `

Sirva esto-de preámbulo para
presentar como paradoja aparente
el siguiente ejercicio dei matemá-
ticas. ¿ A ^ ' K i

' Sea la fracción periódica mixta
0,4l999....; 'tratemos ahora de ha-
llar la fracción ordinaria equiva-
lente y obtendremos, según el co-
nocido procedimiento de A-'itméti-
Ca, que y _-

_4i9-4i__-zi_ 21o,41999....._¬_W_5O_w<2
Ahora-bien. La fracción irre-

ductible Í-É cuyo denominador solo
tiene los factores de 2 y 5. es una
decimal exacta, lo cual parece pro-
bamos que una fracción periódica
mixta (cuyo denominador ha de te-
ner, además de los factores 2 ó 5
lo ambos algún otro u otros) es equi-
valente a una decimal exacta (que
sólo puede tener en el denominador
los factores 2, ó -5, o ambos) siendo
esto evidentemente una contradic-
ción oparadoja.

El autor de estas lineas encon-
tró la explicación, de esto, que pa-
rece una anomalía de las fraccio-
nes periódicas, en una Aritmética
bastante antigua, la cual presenta;
como observación 'o como caso de
excepción en las fracciones perió-
dicas (puras y mixtas) el caso par-

Matematica
tí`.cular enlque el peiíodo.'sea 9, ra-
zonándolo de la siguiente manera.

_ Sea lafracción periódica pura
n, 99..... ',(llainando n la parte en-
teifa) la cual se puede poner bajo
la forma _

Í1, . .ill-|,-0)99ï.'f)`_.|__ïï[]-f-1

0 sea que 'today fracción de la for-
man,-. 99..'... es igual- enterode la
fracción, que puede ser cero, au-
mentando en una unidad. ` ' '

~ ¿v'__~_.›i la fracción fuese periódica
mixta, se tendría, llamando f al que-
brado equivalente: f:n, p q 99.....
siendo n también la parte entera.

Multiplicando por 100 para. que
la coma vaya _a la derecha de la
parte no periódica, tendremos:
100 f=fl P. q, p q-1%-:n p q + 1, y

f: . Lo que nos dice que
ï0da decimal periódica mixta cuyo
período es q, es equivalente a una
decimal exacta cuya parte decimal
es la parte no periódica aumenta-
da en una unidad.

Haciendo aplicación al caso
propuesto, tendríamos:

« W 41-l-1 42 21
f--0,4199.-i -

Resumiendo, vemos que lo que
parecía ser una 'contradicción con
elconcepto que tenemos " de frac-
ciones periódicas, sólo se reduce a
un--caso particular de las mismas
enque el período -es 9.
' ' ' J. ALoNso Rios
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COTIZACIONES .Y _PR-ECIOS
5 I-lion-es laminados

Preclos de almacén para detalle CIIIBOIES ISTIIIIIIIOS

coiimisn as is om Iglesias, Bum», Limitada, Pm ¡“'¡“°*'¡'^“ P'°“°g¡d'“› °“*°“°” 1 Y 5 0°"
Felipe Menéndez, 3-GIJON.

Pesetas 100 kgs

Redondos y cuadrados, de 5 a 7 m/m
Id.. , ' V ›› (l6 8 B >>
Id. ›› de ll 8. 75 ›
Id. » de 76 n 120 ›

Pletinas y llantas, de 31 a 120 por 4
ymâs...... . . . . . . . . . . . . . . ._

Plefiinas y llantas, de 10 s 30, por 4
y más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Angulos y simples Tes, de 25 a 44
milímetros . . . . . . . . . . .' . , . . . . . . .

An ulos y simples T, de 45 s 120. . .
ãd. >> › l5 ñ 20. . . .

Pasamsnos.. . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . ._
Cha asde2 mts. por l de3 _a 5 m/m

IX, )) )) H 8 ))

Id. ›› B. 25 ›
Id. ›› 8 2.5 »
Id. >> 5 ll 1 ››

0,5 »

59
57
52
56

52

54

' 54
50
61
60
64
62

i-i9' v-se wuwmm ese»-v íìïhfli-.ì_l vvs~v

moi
9°ui

:o__.:mil _N

58
72
75
82

U, de š0 a 250.
I.de80a220. . . . . . . . . ..

Id. I, de 240 a 320 . . . . . . . . . . . 53
Para cantidades de Importancla, preclos especiales,

K Ietales de antifricción
Cotización de la Sociedad Anónima ADARO, de

Gijón, fecha 10 Octubre.

Hierros 53
Id. 51

Ptas. Kilo

tubre l93'l .

CLASES . Ílllfl lllll ¡lll! lllll Ill
Cribados...... ...
Galletas...... . .
Granzas..... -...
Menudos. . . . . . . . ..
Briqueiiss.. .

.Para ind

Cribados y galletas
G1-anzns. _ . . '_ . , . . _ .
Menudoe . . . . . . . . . .
Cok metalúrgico., .
Cok de pilas.. . . . .

55,75
55,75
40,75
42,15
07,00

usti-ias lib

, 55 ¡59
44 /49
39 /45
75

Bi-iquetas . . . . . .
40
66

¡'08

48,25
48.25
39,75
34 .65
59,60

Variable
según

procedeneìll

Gan-bones ingleees, Gar-dilf, para ex.
portación

Almirantazgo primera. . . . . . . .
» segun la . . . . . . . . . . . .

Cheliues
tonelada

. 20
.19

Menudos superiores, de vapor.. . . . . _ 13/6
›› inferiores, › ›› . . . . , . . ll 3

Metal antifriceión marca «Dant››-. . . . . .
›› ›› ›› «Magno›› _ . . ,
9 ›› ›› «Båbbllì - M8-

rine»_ . . . .
«Unicum».. .
¢Copperdhar-

dened».. . _
A. U. T. O

› ›› >›
` » › ››

» )) ))

J°."' 523
2,70
4,25

5,40
10,00

Para parildas de lmporiancla, precios especiales.

" 0,90
7,10

Plomo Figueroa, lingolses de 7 kgs.. . . .
Estaño. Lmgotes de 12 a 13 kgs. . . . . .
Estaño.
Aluminio. Chapas de 2 por l metros.. .
Aluminio. Lingotes de 98/99 °/0 de pn-

reza. . . . . . . . .
Anbimonio. Panes de 98/99 °/0 de pureza
Cobre. Chapas de 2 por l metros. . . . .
Cobre. Bari-as cuadradas. . . . . . . . . . . . . _
Cobre.Lingotes.... . . . .
Zine.Chapa.s........................
Zine.Lingotes . . . . . .
Mercurio. Fresco de 75 libras. _ . . . . . . 5

Ptas. Kilo I

I1,505,10
3,50
2,20
3.80
4,60
2,80
l ,50
! 05

18 00

Cok metalúrgìco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 a 34
lìriquetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191120
Antraciüa Swansea, cribado, superior 36 n 37 /6

› _› Cobbles........40a45

Ia-callo de fletes
Información recibida de la bass eonsignaturis de

D. Deeiderio Martín.-GIJON.

Los fletes para carbón se contratan hoy a los
precios que siguen;

Pesetas
Gijón/Sanlsnndei-.... . . . . . 10,00
Gijón/Bilbuo............ 10111
Gijón/Ss.nSebsstián...... . . 12
Gijón/Pasajee........ . .. . .13 i
Gijón/Huelva-Cådiz.... . .. . 14
Gijón/Sevilln....... . . . . . . . . .. 14
Gijón/Veleneie............. . 15
Gijón/Ba.rcelona......... .. ... 16
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AÑO VI “ f MinRns,(AsT“imis) Anim, W193-z_ i ,NUM. 57.

JURADO MIXTO DE 'MINERIA
Orden'disponiendo se' constituya en Oviedo un Jurado

' . _ niixto del Trabajo minero si
Ilmo. Sr.: Con objeto de estructu-

rar cumplidamente y de manera que
responda a la totalidad de las activida-
des profesionales que integran la in-
dustria de la minería, de tan alta im-
portancia en la provincia de Oviedo,
la organización de los Iurados mixtos
de la mencionada industria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Oviedo

un Jurado mixto del Trabajo minero,
cuya jurisdicción abarcará las relacio-
nes de trabajo_en_ las Minas, Salinas y
Alumbràmie-:ntos de Aguas. de Astu-
rias, integrado por cuatro Secciones
autónomas, que se denominarán: f 'z

. a) Sección obrera, extensiva a to-
dos los oficios que se utilizan enfly
para el trabajo integral de las minas y
sus dependencias e instalaciones. 9

b) Sección de capataces de ini-
nas; y › _

c) Sección de vigilantesde minas;
cada una de ellas formada porseis re-
presentantes patronos e igual número
de obreros con sus respectivos su-
plentes. 'A

2.° Que se supriman los Jurados
menores de Minería de Asturias, ¿exis-
tentes en la actualidad.

3.° Que se proceda ala elección
de las representaciones patronales y
obreras de las indicadas Secciones,
excepto de la obrera de capataces y
ayudantes de Minas, por haber sido
designada durante el pasado año 1931,
si bien por ser siete vocales titulares y
siete suplentes los que la integran, de-
berá la Asociación que los eligió hacer
y comunicar al Ministerio la elimina-
ción de uno de ellos en ambas cuali-
dades.

4.° Que figurando inscritas en el
Censo Electoral de este Ministerio las
entidades patronales siguientes: Socie-
dad, anónima Ailïernández y Compa-
ñía, en Moreda, con 168 obreros; Hu-
llera de Turón, S, A., de Mieres. con
2.875; Sociedad Industrial Asturiana
Santa Bárbara (Minas de Moreda y
Santa Ana), de Aller, con 928; Fábrica
de Mieres, S. A. (Minas de carbón),
con 3.260, y Asociación Patronal de
Mineros Asturianos, de Oviedo, con
20.419, así como las obreras, Sindicato
Católico de Obreros Mineros Españo-
les, de Boo, con 163 socios;' ídem ídem
de Bustiello, con 190; id. id. El Cule-
llo, con 15; id. id.' de Carabanzo, con
31; id. íd. de Moreda, con 411; id. idem
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de Murias-Santibáñez, con 15; idem
ídem Nembra-Aller. con 38; id. idem
Pola de Lena, con 38; íd. id. Santa
Cruz, con 50. íd. íd. Ujo, con 36; idem
ídem Valdefarrucos, con 56; id. idem
Villayana, con 10; a ellas corresponde
ladesignación del Jurado mixto de que
se trata, en unión de las entidades de
ambas clases que en el plazo de veinte
dias, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta Orden en la
«Gaceta de Madrid», se incriban en el
mencionado Censo. V

- 5.° Que quede sin efecto la Orden
de este Ministerio de 24 de Febrero
último (<<Gaceta›› del 26); y

6.° Que una vez transcurrido el
plazo indicado en el número 4.°, se
determinará aquel en el cual habrá de
celebrarse las elecciones, con especifi-
cación concreta de las entidades con
derecho a tomar parte en las mismas.

V Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo

de 1932. -,Francisco L. `Caba11ero. -
Señor director general de Trabajo.

«Gaceta›› del 10 de Marzo

QRDEN PAIQA QUE Los EM1›LEA›
Dos DE MINAS CONSTITUYAN
UNA sEccIoN DE JURADQ

V _ MIxTo DE MINERIA
Iltmo. Sr.: Por este Ministerio se

ha dispuesto que además de las Sec-
ciones indicadas en la Orden de 7 del
actual, integrantes del Jurado Mixto
del Trabajo Minero, -de Oviedo, forme
parte de dichb Jurado la Sección de
Empleados Administrativos de Minas,
la cual estará compuesta, como todas
ellas, de seis representantes patronos
e igual número de obreros, con sus
respectivos suplentes.

Madrid 22 de Marzo de 1932. _
F. Largo Caballero

Sr. Director General del Trabajo
«Gaceta›› del 24 de Marzo

Hsociación de Hvudantes 9 Gapataces Facultativos
de Minas 9 Fábricas Melalúrgicas de lislurias

Extracto del acta, de la sesión celebrada
por la Junta. Central el día 6 de
Marzo de 1.932.

Bajo la presidencia del Presi-
dente de la Asociación y con asis-
tencia de todos los vocales, celebró
sesión la Junta Central, en su local
de Mieres. `

Por el Secretario se expuso el
estado general de la Asociación,
así en su parte social como econó-

«

mica, detallando algunas de las
cuestiones pendientes de gestión o
realización. V

En relación con los acuerdos de
la Asamblea general se tomaron
los acuerdos siguientes: Convocar
a las representaciones de Vigilan-
tes y Empleados minero-metalún
gicos a una reunión en Sama, para
el día 20, a fin de tratar sobre la
conveniencia de establecer una Fe-
deración; nombrar una Ponencia
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compuesta de los señores Perera ay
Page para que -estudien lo que se
refiere a creación de una Caja so-
cial para casos de fallecimiento;
pasar al autor de la propuesta la
redacciónydel textode' las fichas de
asociados, ly enviar alfPresidente
de las Cortes Constituyentes un te-
legrama en el senjtido de que la
Asociación considera justo el prin-
cipio de establecer el Control obre-
ro en las industrias. A V I

Seacordó tambiénrealízar por
las. Secciones una propaganda de
conocimiento del Contrato de Tra-
bajo, para lo cual se celebrará una
reunión en Moreda el día 13, por
la mañana, otra en Mieres el mis-
mo dia 13, por la tarde, y dos en
Sama y San Martín, el día 20, una
porla mañana y otra por la tarde.
Se aprobaron también unas instruc-
ciones ipara el cumplimiento del
Contrato de Trabajo y la impresión
de éste para repartir a los asocia-
dos, en forma de folleto.

_ ' Se tomaron acuerdos para ele-
var instancias al Ministerio de Tra-
ba.jo_ y -Previsión sobre la reforma
de la Ley de Accidentes del Tra-
bajo, y sobre separación delas dos
ramas de trabajadores que figuran
en el Censo Electoral social, y al
Presidente "de la Comisión. Parita-
ria del ,Instituto Nacional ' de Pre-
visión, sobre lar conveniencia de
que en ella figuren .representantes
de los trabajadoresnomanuales.~I -

.Se -autorizó al- Presidente .para
obrar en el asunto del compañero
don Avelino Montes, como :lo re-
quieran. las circunstancias, auxilia-

do por las Secciones de Castilla.
Se acordó seguir' en MINERÍA

la Inisma orientación que en los
años anteriores', ' y tratados otros
asuntos de orden interior, el Presi-
dente levantó la sesión. I i

_ ***

En virtud de los acuerdos ante-
riores, damos a continuación copia
del texto de las instancias cursadas,
ylas instrucciones para el cumpli-
miento ~del_ Contrato de Trabajo;

INSTANCIA SOBRE LA LEY
DE ACCIDENTES

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo _y
Previsión _
Excmo. Sr.: Los que suscriben, don

Andrés Suárez Cueva y don Pancracio
Garcia López, como Presidente y Se-
cretario, respectivamente, de la Aso-
ciación de Ayudantes y Capataccs Fa-
c1fEI'1tivo`s de Minas y Fábricas Meta-
lúrgicas de Asturias, legalmente esta-
tablecida en Mieres (Asturias), por
acuerdo y en nombre de la misma,
acuden a V. E. para exponerle con los
debidos respetos:

Que en diferentes ocasiones han
acudido a ese, Ministerio en súplica de
que sean aclarados los artículos 146 y
195 del vigente Código del Trabajo, en
el sentido de que se incluyan categóri-
camente dentro de la Ley de Acciden-
tes a quienes, como los trabajadores
que representamos, vigilan, preparan
y dirigenel trabajo de los demás, como
explícitamente consta' en la Ley 'de'
1922. ' I “ ›

Y subsistiendo aún la exclusión de-
nunciada, que * estimamos completa-
mente injusta, ya que dejaifuera de los
beneficios legales auna masa de traba-
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j_adores tan digna. y útil a la Nación
como cualquiera otra, ' ~ _.

SUPLICAMOS 'que en la primera'
refundición de las disposiciones relati-
vas a Accidentes del Trabajo, se inclu-
yan -las disposiciones que ya están en
la Ley de 1922, referentes 'a trabajado-
res no manuales, pero sin fijar limite
máximo para la indemnización, que
debe basarse, como todas las demás,
en el salario que se perciba en el mo-
mento del accidente. .

Viva V. E. muchos años.«~. _
En Mieres (Asturias), a ocho de

Marzo de mil novecientos treinta y
dos. '

- v.°Is.fl=
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

SOBRE SEPARACOIN DE LAS DOS
CLASES DE TRABAJADORES

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y
Previsión. ` A ,
Excmo. S_r.: Los que suscriben, don

Andrés Suárez Cueva y don Pancracio
García López, como Presidente y Se-
cretario, respectivamente, de la Aso-
ciación de Ayudantes y Capataces
Facultativos de Minas y Fábricas Me-
talúrgicas de Asturias, legalmente es-
tablecida , con domicilio en Mieres
(Asturias), por acuerdo y en nombre
de la misma, acuden a V. E. para ex-
ponerle con los debidos respetos:

Que con fecha 14 de Junio de 1928
se ha presentado en ese Ministerio una
instancia suscrita por la Federación de
Asociaciones de Ayudantes y Capata-
ces Facultativos de Minas, de España,
solicitando que en el Censo Social
constaran separadamente las Asocia-
ciones de trabajadores de indole ma-
nual, de las no manuales, y que cada
una de las clases de trabajadores tu-

viera derecho a elegir, para formar
parte de ,los organismos del Estado
que admiten representación obrera,
unarrepresentación propia no confun-
dible con las demás, y no -constándo-
nos que se hubiera tomado en consi-
deración' la solicitud de referencia, es
por lo quelos que suscriben:

_ SOLICITAN de V. E; se sirva dis-
poner que en el Censo Electoral Social
figuren las Asociaciones de trabajado-
res en dos grupos: manuales yf no ma-
nuales, al efecto de que en su día cada
uno de ellos pueda llevar a los orga-
nismos-del Estado sus representantes
directos, sin que en la elección pueda
prevalecer exclusivamente' el,número,
siempre superior, 'de las organizacio-
nes de trabajadores manuales, sobre el
inevitablemente inferior de otras, cons-
tituidas por los obreros no manuales.

A Viva~V. E. muchos años. ¬
En Mieres (Asturias) a ocho de

Marzo de mil novecientos treinta y
dos.

v.-I Bm
EL PRESIDENTE EL sEcR`ETARIo

SOBRE REPRESENTACION
EN LA COMISION PARITARIA

Iltmo. Sr. Presidente de la Comisión
Asesora Nacional Patronal y Obre
ra del Instituto Nacional de Pre-

' vision.
'Iltmo. Sr.: Los que suscriben, don

Andrés Suárez Cueva y don Pancracio
Garcia López, como Presidente y, Se-
cretario, respectivamente, de la Aso-
ciación de Ayudantes y Capataces Fa-
cultativos de Minas y Fábricas Meta
lúrgicas de Asturias, León, Palencia y
Santander, a V. S. I., en la forma que
mejor proceda., por acuerdo de la Aso-
ciación, se dirijen para exponerle:
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* Qugen el Reglamento de la Comi-
sión Paritaria consta que la 1”¢Pfe5¢11
tación nacional-estará integrada por
21 vocales obreros y 21 patronos, pero
así como dispone la clasificación de
éstos por actividades, nada indica de
la forma en que han de clasificarse los
vocales de representación obrera, sal-
vo que serán elegidos por las Asocia-
ciones inscritas en el Censo Electoral
Social del Ministerio de Trabajo y
Previsión. A

Las Asociaciones obreras inscritas
en el Censo Electoral Social son' de
dos clases; de trabajadores manuales
y de trabajadores .no manuales, con
un predominio numérico enorme de la
masa de las primeras sobre la de las
segundas, por lo cual, a fin de que la
representación obrera en la Comisión
Paritaria corresponda exactamente a
la organización corporativa y su sepa-
ración en dos grupos bien definidos en
la vida del trabajo, los que suscriben:

SUPLICAN a V. S. I. se sirva so-
meter a la consideración de la Comi-
sión que preside, nuestro deseo de que
se aclare el articulo 6.” del Reglamen-
tode 30 'de Septiembre de 1930 en el
sentido de que las representaciones
obreras sean de dos clases: manuales
y no manuales, con lo cual ninguna de
las dos estará absorvida y representa-
da por otra más numerosa, ypodrá la
Comisión funcionar con mayorequili-
b,rio,. necesario especialmente cuando
se discuta lo relativo a la ampliación
de la zona del régimen fde retiroobli-
gatorio, que extendiéndose 'entre ,quie-'
nes perciban de 4.000 la 6.000 pesetas,-
incluye a una gran parte de trabajado-

res no manuales, hoy sin representa-
ción directa en un organismo de tan
gran importancia como es la Comisión
Asesora' Patronal y Obrera del Insti-
tuto de Previsión. V ,

L Viva V. S. I. muchos años.
Mieres (Asturias) a ocho de Marzo

de mil novecientos treinta y dos.
' v.° Ef; -
EL PRESIDENTE, EL sEcRETARIo,

INSTRUCCIONES
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO DE TRABAJO
Para el buen cumplimiento del

Contrato de Trabajo se habrán de ob-
servar las instrucciones siguientes:

1) El asociado que no esté con-
forme con la interpretación que la
Empresa en que presta servicio dé a
alguna de las Bases, deberá comuni-
carlo a su Sección, por carta dirigida
al Presidente, exponiendo clara y
concretamente cuál es el motivo de la
disconformidad.

2) El Presidente de la Sección
una vez recibida la queja, convocará
inmediatamente a la Iunta 0 a la Co-
misión que esté nombrada especial-
mente para esto, y a los vocales del
Iurado Mixto afiliados a la Sección,
para tratar el punto objeto de la
queja. I - . ,
.- 3) Una ,vez discutido se votará el
acuerdo que proceda , haciéndolo
constar en acta para su ejecución. Si
es .de conformidad con la queja, se
procederá seguidamente a visitar la
Empresa, a fín de resolver amistosa-
mente las diferencias.

De no llegar a coincidencia con la
Empresa, se. volverá a tratar el caso
en la Iunta Directiva de la Sección,
con asistencia de sus vocales del Iu-
rado Mixto, y en esta reunión se to-
marán los acuerdos que procedan,
bien paradesistirf de la .reclamación
o para trasladarla al Iurado.
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Cuando alguno de los asuntos a
tratar- alcance caracter general, la
Sección puede llevarlo a una Asam-
bleaen la que se tomarán acuerdos
también de caracter general.

4) Se entiende desistida una re-
clamación cuando así lo acuerden
las dos terceraspartes de los reuní-
dos en sesión. En este caso puede
elevarse por el interesado una recla-
mación a la Iunta Central, en el pla-

zo de ochodías, que se ,informará y
estudiará el asunto, por si fuera rec-
tífícable el acuerdo de la Sección. `De
considerarlo así, procederá a nueva

gestión cerca' de la Empresa y de no
haber acuerdo con ella, decidirá sí lo
elevaalfurado Mixto. `

5) Las Secciones deberán tener
en cuenta las prescripciones regla-
mentarias en el caso de que algún
asunto deba pasar a la Junta Central.

NOTI
m _ _
NEcRoLo GIcAs

En plena juventud. falleció en Mie-
res doña Encarnación García Cuestas,
esposa de nuestro querido compañero
don José Vazquez Prada.

A la conducción de los - restos a la
última morada acudió una importante
manifestación de duelo, prueba de las
grandes simpatías de la finada. V I

Damos nuestro más sentido pésa-
me a toda su familia, entre los cuales
se halla el muy apreciado amigo y
compañero don Manuel Vazquez Pra-
da, y también el apenado esposo nues-
tro buen compañero y amigo don José
V. Prada.

En Santa Lucía de Gordón falleció
en Febrero pasado doña Marcelina Lo-
zano García, madre de nuestro queri-
docompañero y amigo don Antonio
Fernández Lozano. -

La finada gozaba de aprecio general
en toda la zona de Santa Lucia, donde
el fallecimiento causó general senti-
miento, patentizado en los actos fúne-
bres. que estuvieron concurridísimos.

Expresamos a toda la familia, entre
la que se hallan queridos amigos y en
especial a nuestro querido compañero,
el testimonio de nuestro pesar.

En su casa de Entrialgo (Laviana),
dejó de existir en *Marzo último, don

C I A S
Ezequiel Suárez , padre y hermano,
respectivamente, de nuestros queridos
compañeros don Alfredo y don Celes-
tino Suárez.

Era el finado persona muy estima-
da en todo el Valle del Nalón, porlo
cual su pérdida fué muy sentida, cons-
tituyendo los actos funerales expresión
de aquel sentimiento.

A toda la familia, especialmente a
los compañeros citados, enviamos el
testimonio de nuestro pésame.

En Moreda (Aller) dejó de existir el
21 de Marzo, la virtuosa señora- Doña
Antonia Fernández, esposa de uuestro
muy querido compañero y amigo Don
Manuel Fernández Trapiello.

A la conducción de-los restos y de-
más actos fúnebres concurrieron comi-
siones de nuestra Sección de Aller y
numerosisima concurrencia, demostra-
tiva del afecto a la fìnada y su familia,
a la que acompañamos en su justo
dolor. f

En Ujo, después de larga y penosa
enfermedad, sobrellevada con ejemplar
resignación, falleció el dia 25 de Marzo
la señora Doña María de la Asunción
Meana, esposa de nuestro querido com-
pañero Don Natalio Lozano a quien,
así como a toda la demás familiajex-
presamos nuestra condolencia. _

I , _
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EL CARBONIFERD DE GIJON E
Cuenta Jovellanos con minucio-

so detalle en sus famosos diarios,
las visitas que hizo `en'1791 alas
minas de carbón que entonces em'-
pezaban a- trabajarso en Astor-ias:
Desde aquella época del gran Jove-
llanos que tanto se afanaba porque
se incrementase el estudio de lo que
él llamaba ciencias útiles (tanto
más de notar por ser él hombre de
letras) han pasado 130 añ is, y se ha
necesitado tan largo lapso de tiem-
po para descubrir el carbouifero de
Gijón, a tan escasa profundidad y,
según parece, tan rico.

I No podia soñar Jovellanos tal
riqueza para su querido lugarin ,
como llamaba a la antigua villa
gijonesa; pero como puerto de mar
más próximo a Langreo, dirigió
sus afanes a que ese fuese la princi-
pal salida de carbones, que lleno de
optimismo creyó se exportaria a
otras naciones. Fué su objeto prin-
cipal al fundar elinstituto que más
tarde habia de llevar su nombre, el
de crear hábiles pilotos y expertos mari-
-nos; si bien la orientación que des-
pués ee dió a los estudios, fué dis-
tinta.

Patrocinada por el Ayuntamien
to de Gijón dió una notable confe-
rancia el »distinguido ingeniero y
entendido geólogo don Ignacio Pa-
tac, en el teatro Jovellanos, sobre
el tema «El carbonífero de Gijón».
Expuso su conocida teoria, hoy ple-
namente confirmada, de que por
baio de los terrenos secundarios
yacia la Uraliense, carbonlfero de

más reciente formación que 'el de la
cuenca central, el cual no llegaba
al mar como se habia supuesto; y
una invasión de las aguas en época
posterior, soterró la formación ve
getal de entonces, flora distinta a
la que sirvió de base para formar el
Wastfaliense. f
' Oomparó la nueva formación
con la de Arnao, Santa Lucía y Sa-L
bsro, en su opinión todas de la mis-j
ma época. _ ~

Como la prensa diariarse ocupó
de dicha conferencia con alguna ex-
tensión y nuestros lectores han de
tener de ello conocimiento, no va-
mos a repetir lo yr publicado y si
sólo felicitar al señor Patac por el
éxito rotundo que acaba de alcan-
zar, y agradecerle las atenciones
que con los capataces de minas ha
tenido con motivo de tan interesan-
te disertación.

R. CAMINAL
Turón 21 de marzo de 1932.

El segundo descubrimiento (el pri-
mero se hizo en 1901) de la prolonga-
ción hacia el mar, -de la cuenca bulle-
ra de Asturias, realizado por la Socie-
dad Felgueroso Hermanos, ha produ-
cido una vibración popular en Gijón..
en favor de los hermanos Felgueroso,
de mucha extensión-e intensidad, con-.
cretada hoy en acuerdos del Ayunta-
miento gijonés en honor- de dichos
señores.

El descubrimiento no es un hecho.
casual ni mucho menos, sinó una de
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las altegnfatixfas trabajo desarrdllaa
do por tres líornbres' enmás- de treinta»-
años de labor, de estudios, deinquie-.
tudes, de desgaste moral y económico.
Suïidea de que el terreno carbonífero
se extendía hacia el Norte por debajo
de los'›Iiásicos" ytriásicos-, que recu-
bren una gran zona hacia el mar; se
originó en: un-hecho real; en la explo-
tación de las concesiones minerasque
en Aramil y Sans poseía-la Sociedad
Felgueróso Hermanos. En aquellos-tra
bajos mineros se registraba la circuns-
tancia de que parte de la explotación
estaba por debajo de los terrenos me-
sozoicos: que éstos no cortaba-m"o in-
terrumpían el carbonífero, sinó que lo
recubrian en dirección Norte.

¿En cuántos kilómetros podía ad-
mitirse la superposición? ¿Qué'fenó-
menos geológicos podrían haberse in-
terpuesto para suponer el fin del car-
bonifero o bien para considerarlo pro-
longado hasta el mar, o por debajo del
mar? En la interpretación de esta hi-
pótesis radica fundamentalmente el
mérito de los señores Felguerosovque,
admitiendo la posibilidad' de que la
cuenca se prolongabaf para salir del
terreno hipotético, denunciaron en te-
rrenos de Gijón y Siero, bajo el nom-
bre de «Audacia Tercera», en 1901, una
extensión de cerca de 8.000 hectáreas.

Aquella denuncia produjo cierto es-
tupor entre las personas que en Astu-
rias gozaban de mayor crédito en la
ciencia geológica. ¿Québuscaban aque
llos hombres? ¿Cómo-,' a pesar de su
fama de buenos mineros, desconocian
que el terreno hullero tenía su límite
natural en el concejo de Siero? No
obstante las objecciones que se hicie-

los hermanos Felgqerosjo. desean-
do 1-confìrmiarf lo que--habían etocado-
prácticamente en .Saus y _Arami_l, aco-
rnetieron 1901 la obra deun sondeo,
eligiendo .un punto muy próximo al
donde hoy han practicado el pozo de
investigación general. ›

-. «En efecto; atravesados ^1(›0 metros
de los¬ terrenos -triásicos, que ya des-
cribiera Schulz en su obra de 1857,
apareció ~el hullero. tal como se pre-
veía. Cuarenta metros más abajo, la
sonda cortó una capa de carbón de un
metro depotencia, y64 metros más
abajo, otra de dos metros. La hipóte-
sis habia quedado confirmada por el
hecho.

Cambió por completo la opinión en
cuanto a la extensión del terreno hu-
llero en la costa central de Asturias.
Llovieron denuncias sobre una zona-
extensa, tanto, que excedía de todo
fundamento científico. Los únicos que
no ampliaron su denuncia fueron los
hermanos Felgueroso.

Años más tarde, el 1914, intervino
el Instituto Geológico de España. Pro-
yectó la investigación de una zona
para averiguar la extensión del terreno
carbonífero-, ya que de su existencia no
cabía duda, pero, por desgracia, y con-
tra la opinionde los señores Felguero-
so,r el lugar- designado fué Caldones,
donde, a 'más de 340 m. de terrenos
secundarios, el sondeo llegó a las cali-
zas del hullero interior, demostrando
que por.àquel punto el terreno hullero
explotable había terminado. r `

f Calcular el esfuerzo económico que
suponen los tnabajos realizados para
descubrir el carbón en Gijón, es algo
difícil. Bastará deciriiquex el -canon de'



MINERIA
7 " .›'. \.`~- -= ››= ›-› *_ «-

superficie es de cuatro pesetas por hec-
tárea al año; que el registro `«Audacia
Tercera» es de unas 8.000* hectáreas'-y
que la fecha originaria-se retrae a 1901:

Para MINERIA, para la» Asociación
de Ayudantes y Capataces Facultati-
vos de .Minas de Asturias, la gran la-
bor realizada por los señores Felgue-
roso tiene, aparte de la importancia
enorme que supone para la economía
nacional, un aspecto cuyo gran relieve
no Se oculta a nadie. En estos meses
últimos en que una Comisión que es-
tudiaba la reforma del Reglamento de
Policía Minera, negaba, por una pe-
queña mayoría, capacidad técnica a
los titulares de las Escuelas de Capa-
taces de Minas para dirigir explotacio-

nes mineras, ni aún con un solo obre-
ro, la realidad presenta emprimerísimo
plano alos señores Felgueroso, descu-
bridores por estudio; no por-azar, de
una cuencacarbonífera, .sin que para
,ello-haya sido menester otros titulos
profesionales- que ese mismo que se
pretendeidesprestigiar y anular, supri-
miéndole toda facultad directora.

Excusamos decir que consideramos
comoalgonuestro el triunfo de nues-
tros compañeros de carrera» don Vic-
tor, don Constantino y don Secundino
Felgueroso. a los que deseamos larga
vida para completar el éxito que llega
a través de una existencia 'de trabajo,
de inteligencia y de voluntad, digna de
servir de ejemplo. ,

flsunianiún mi flvmlanlas le Minas v fábricas Milaliruiias un Vizunv
Nuestro compañero don Rafael Ibañez, Presidente de la Asocia-

ción da Vizcaya, ha gestionado en Madrid la resolución de un asunto
de gran importancia paraaquella zona, cual es la de que se constituya
un Jurado Mixto, separadamente de otros, - _

Nos encarga hagamos público su agradecimiento al Presidente
de la Federación por el apoyo prestado al realizar las gestiones, que
esperamos tendrán pleno éxito. _

He aquí el texto de la instancia entregada: `
'Excmo. Sr.;

Los que suscriben, don Rafael Iba-
ñez Andrés y don ]uan de la Cruz
Monzón Sabarich, Ayudantes Faculta-
tivos de Minas y Fábricas Metalúrgi-
cas, con domicilio en Bilbao, como
Presidente y Secretario, respectiva-
mente, de la Asociación de Ayudantes

y Capataces Facultativos de Minasy
Fábricas Metalúrgicas de Vizcaya, a
V. E. acuden para exponerle con los
debidos respetos: p

Que enterados por la «Gaceta› del
dia 8 de Febrero próximo pasado de la
órden del Ministerio que V. E. rige
dignamente, fechada el dìa 2 del mis-

\
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rno mes, en que se dispone, a instancia
'de la Asociación General de Emplea-
dos de Qfìcina 'de Vizcaya, la consti-
tución en Bilbao de un Jurado Mixto
de Ayudantes de Ingenieros, Delinean-
tes, Capataces Facultativos de Minas
y Fábricas Sidero-Metalúrgicas, Con-
tramaestres y Maestros de Taller, tie-
nen el honor de elevar a V. E. la pre-
sente instancia. en solicitud de, que
sea modificada la citada órden en aten
ción a los razonamientos siguientes;

En primer lugar, la instancia de la
.Asociación General de Empleados de
Oficina, de Vizcaya, ha sido cursada
sin consulta alguna a nuestra Asocia-
ción y por consiguiente sin nuestro
conocimiento. De habérnoslo notifica-
do. nos hubiéramos opuesto a ella,
por existir acuerdo de nuestra Asocia-
ción para solicitar la creación de un
Jurado Mixto exclusivo para nuestra
profesión , basándose en los hechos
que quedarán transcriptos en esta ins-
tancia.

El decreto de referencia engloba en
un sólo Jurado Mixto a diversas clases
profesionales y a_ nosotros, constitu-
yentes de una verdadera especialidad,
~con organización propia de muchos
años de existencia, totalmente separa-
da de las que integran los otros profe-
sionales, que, ni tienen conocimientos
de las exigencias de nuestra profesión,
ni (en el caso concreto de Contramaes-
tres y Maestros de Taller) por razón
de jerarquía en el trabajo, han de po-
ner interés en resolver las dificultades
que se-puedan suscitar entre nosotros
y nuestros patronos con ocasión de la
prestación de servicios. u

Lalabor primordial que realizamos
en Minas, Fábricas y Talleres Sidero-
Metalúrgicos , difieren esencialmente
de la de los demas técnicos auxiliares,
al tener los Ayudantes y- Capataces
Facultativos de Minas y Fábricas Me-
talúrgicas la inspección , directa de los
métodos de trabajo y de manera espe-
cial en lo que afecta a la seguridad
personal del obrero, siendo los únicos
técnicos auxiliares que cursan los es-
tudios correspondientes a las labores
mineras y a las operaciones sidero-
metalúrgilcaslv

Además, mirando la cuestión desde
un punto de vista práctico, se hace
preciso establecer en nuestra profesión
diferentes clasificaciones dentro de la
industria y minería para su mejor des-
arrollo, y por tanto las bases que esta-
blezcan nuestras condicionas de traba-
jo, no pueden ser similares en modo
alguno a las que se tracen para las de-
mas clases' trabajadoras incluidas en el
proyectado 'Jurado Mixto, debiendo ser
estudiadas y acordadas con pleno co-
nocimiento del orden de cosas que las-
determinen, lo que sólo es realizable
en un Jurado Mixto exclusivo para
nuestra clase.

Por otra parte, existe el precedente»
*de Asturias en que con fecha 25 de
Abril de 1931 y 9 de Agosto del mismo-
año, fueron creados Comités Parita-
rios para los Ayudantes y Capataces-
Facultativos al servicio de la Minería y_
de la Siderurgia, respectivamente, fun-
cionando hoy, 'previa transformación,
con arreglo.a la nueva Ley de jurados-
Mixtos' del 27 de Novi'em'bre"de.1931,_
con independencia absoluta alos cons-
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tituidos para otras profesiones que
equivocadamente pudieran señalarse
-como similares, con las consiguien-
tes ventajas para nuestra clase, que
*tiene asi perfectamente defendidos sus
derechos:

Finalmente.. el hecho de que el nú-
mero de nuestros asociados está limi-
'tado forzosamente por la exigencia re-
glamentaria de poseer el título de Ayu-
dantes o Capataces Facultativos de
Minas y Fábricas Sidero-Metalúrgicas,
expedido por alguna de las Escuelas
profesionales que el Estado sostiene y
dirige, nos coloca en franca desventaja
en orden a efectividad de representa-
-ción, con relación a las demás Asocia-
ciones, mucho mayores numéricamen-
*te que la nuestra. condenándonos a no
-estar representados en el Jurado Mixto,
anulando su posible eficacia en ciertos
aspectos del trabajo director o inspec-
tor, eliminando capacidades profesio-
nales y causando una perturbación pe-
ligrosa para lo futuro si se niega a una
_-clase directora la posibilidad 'de poder
resolver por si las ,cuestiones que le
afectan. para entregarlas a quienes o
son subordinados suyos (contramaes-
tres maestros de taller) o no tienen
los necesarios conocimientos para po-
der intervenir en sus cuestiones, y cayo
-número sería siempre 'decisivo en los
momentos de voto, pudiendo conver-
tir en una clase dirigidaysubordinada,
.a la que es directora técnica y admi-
nistrativamente. V

Por todo lo cual, y teniendo en
cuenta que las actividades de nflestra
-profesión encajan dentro delos grupos
4.°, 5.", 6.°, 7.°, 8.” y 9.°›-del Artículo 4.°

dela Ley de Iurados Mixtos; los que
suscriben:

SUPLICAN de V. E. se digne dis-
poner, en virtud del Articulo 5.° de la
citada Ley, la constitución en Bilbao
de un Iurado Mixto provincial que
comprenda exclusivamente" las activi-
dades de trabajo de los Ayudantesy
Capataces Facultativos de Minas y Fá-
bricas Sidero-Metalúrgicfas en los dis'-
tintos aspectos de su profesión, exclu-
yéndoles del Jurado Mixto creado por
decreto del Ministerio tan acertada-
mente regido por V. E., fecha 2 de Fe-
brero de 1932, inserto en la «Gaceta›
de Madrid, número 39 del- día 8 del
mismo mes y año, amparado así a esta
clase profesional, privada hoy de la be-
neficiosa influencia de los jurados Mix-
tos de Trabajo.

Gracia que esperan merecer de
V. E. en honor de la justicia y de la
protección siempre demostrada a la
clase trabajadora.

Bilbao tres de Marzo de mil nove-
cientos treinta y dos.

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 1 `

Renovacion de Secciones
En Enero se ha renovado ia' Directiva de la

¿Sección de Sama. quedando constituida en la for-
mziisiguienie: `

Presidente: Don flurelio Rodriguez Blanco.
Secretario; Don José fintonio Fombelia Prieto.
Tesorero: Don Julio filvarez San Pedro.
Bibliotecario: Don' Fernando Sánchez Velasco
Vocales: Don Eiiaeo Llanera Martínez; Don Ma-

nuel Rodriguez Roces: Don Julian Garcia Uluñiz
Don Julio martinez Menéndez y Don Julio Coto
Sánchez. ` C -
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No'rÁs W-ESTAUÍSTI
MINERIA

C _
AS Y LFINÂNCIERAS _,
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Fin 'Cotiza`ciói1'de Valores Industria- Fin .-
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Hullcra Española. _ . . _ _ _
Holléms de Sabero. '.~. _ _
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Oeste de Sahero _ . . _ . . _ _ _
Sideriìrgica. de Ponferrada
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Altos Hornos.. _ _- _ _ _ , __, _ _
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64.00
75.00

l40 00
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85,00
82.00 - - _
89,00
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77.00
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La proilucoióinpdo en los _Estaiio's Únicos

La baja de la prodrfódión' de autoiñóvilos en
los Estados Unidos no ha cesado de acentuarso
desde el Mes de Mayo. La cifra del m__es de Octu-
bre 86.000 vehiculòia es la más b 'a alcanzadi( ) «J 8-
alcanzada desde 1927, como puede apreciarse por '
el cuadro siguiente (en millares de vehiculos). _

Enero _ _ _ _ _
Febrero. _ _ _
Marzo _ _ _
Abril . . . . . . . _ . _ 004'
_Mayo.'... _ _ _ _ . ' -460 03€-
Jrlnío..-. _ _ _ 567
Julio.. 518
Agosto _ , _ _
Septíemb1§e_.__.›._.¿ _ _ _
Octubre _ _ _ Z _ _ ':227'“ 4'l'6'" '395 'É
Noviembre.. . _. - ~ï:~¡4l “*--:W359 ~.227-- .
Diciembre __._.,¡_.¿,- 137 _ -243_ __

__i927 Jggs_|929 Isso 1931
..._ ._ 240 423__ 254

`323“ - 336 "'4†98l411 431 ozo431 ^434'*›431
343280..¬__- a22___4Q2: sisi,
272 _ _ 436

425417
430 4

____±-.__- ¡__ -

285 las362 -~22c422 esc461 asc
321350 235212«zas225ias«13'_iss

44;). _

219
143'so

3. »-

187-

»
-_--_-. . _ _› _@ ›

Totales anuales.- «_ 3_§7,§__¡,,fi_§,E'›()__9¿ ¿§,_62_2_
Se puedesealenlazfiiflfiåüi fpi-odú'cci6n« de - 191/ii.,

°°°i1"fi °'f°<1°fl9.<ada?-409-Q09_v9!ii=Hl°¢_ en bmde 1.100.000 nobre“la“öê `19_É0, que a s'n'vê`z'eral
inferior en 2.100.000 vehiculos a la de 1929. Sobre
el año record de l929,_la baja de este año puede
decirle que serà de 3.200.000 coches, aproxima
demente.

ii*

I Iauproducción decarbones en España en eluprilf
Prrigúššicn ae*ca;¿bon¿-›š` '_ '

"mer-°mes de' l93l, fué lo siguiente en toneladas:

A

IIIILLA _
Asturias ..... _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 367.727
León . . . . _ _ _ . _ . _ _ _ _ 6l_853
Ciudad Real..-': _ 37.808
Córdoba _ _ _ _ . . . . _ . _ . _ 20.558
Palencia, _ _ _ _ 18.356
Sevilla.. _- . .'.' _ 14 600
Lérida. . . . . . _ _ _ _ _ _ 266

-Total_.:.._.._. 521.168
En 1930... _ _. . . _ _ _ 552.117 _

Monos en-¬193l..._..-___. 314.00 _

J l IHITRIOITA `
León...._I_.'.'.*.. 25.558 `
Córdoba _ _ _ _ ll 846 ._
Palencia...._. _ 9.513
Asturias.__.°. _ _ . _ _ . _ _ 679

Total _ _ _ . _ _ _ _ _ 47.594
Enl"930._...'.___._._. 56.546
Menoslonf l93l _ :_ _ Í _ Ã _ 8.952

'i; _, '

LIGNITO
Teruel. 11.287
Barcelona. _. _ _ _ _ _ _ _ 5.662
Zaragoza. _ _ _ _ _ _ 3.997,
Bnl9ares._ . _ . . . . . . _ _ _ 2.242
Lérida. _ Í _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ 2.089
Santander. . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1.265 -
Guipúzcoa _ _ ._. . . . . _ _ _ _ 946
Huesca . _ _ . _ _ . . . . . . . _ _ 381 '

_ Total _ . . . . _ _ . _ _ 27.869
Eu1930...A.._..'. . _ . _. §3.Ó77' '
Menos en 1931 _ _ . _ . . _ _ _ N

.,_.%

'“Mercad,0, carbonero Ode Asturias
_Expo_rtac_Ión por mar F

; -« La exportación por mar dni-“ante los mesesšdel
quinquenio, fué en toneladas: _ _ __

-*Aåos :GIJÓN _ - Avrmiis san msrnlum
' 1928_-192919301931

1932

106.197
12-2.92-7
150.618
128.615
123.818

77.12€ `
128.558 --

94.220
95.915

104.578

_?

_ f2rsa41 '_ao9so2
316304
3ooo4oaoaovs

_!
»-
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L.C)$ J LJ RADOS Nl IXTOS
DE IVIINERÍA

En Asturias *
Una vez aprobado el Contrato

de Trabajo por el Jurado Mixto de
Mineria, de Asturias, quedaba «a
ventilar la parte relativa a estudio
e implantación de un régimen de
'retiros de vejez, retirado del Jura-
do para llevarlo a una comisión
mixta de elementos interesados-

_ Nuestras noticias son que en el
Sindicato Hullero se reunieron los
representantes patronales y acorda-
ron el nombramiento de personas
-que los han de representar en esa
Comisión. Pero oficialmente no ha
habido corn unicación alguna que
permita suponer un comienzo de
los estudios para resolver el proble-
ma de la vejez.

De no recibir noticias en breve
plazo, por nuestra representación
-en el Jurado Mixto se planteará
.ante éste la cuestión a quenos refe-
rimos, ya que ha pasado tiempo do-
'ble del considerado necesario para
-q ue los patronos pudieran deliberar.

Las Secciones han quedado en-
cargadas de cumpliry hacer cumplir
el Contrato de Trabajo. sometiéndo-
se a las normas aprobadas/ por la
Junta Central.

En beón
El Jurado Mixto de León, en

cuyo poder está. desde hace tiempo
el proyecto de Contrato de Trabajo,
habia detenido la discusión, hasta
conocer los acuerdos que recayeran
en Asturias. Ya resuelta esta parte,

por los vocales obreros de aquel Ju-
rado, compañeros nuestros, se han
hecho gestiones para que el Presi-
dente convoque a la mayor breve-

o .dadasnna reunión con objeto de tra-
tar del contrato para la provincia, y
creemos que el acuerdo de Asturias
facilita base suficiente para otro en
León, sin necesidad de grandes dis-
cusiones.
En Palencia

Constituído el Jurado Mixto de
la provincia de Palencia, ante él se
presentó por nuestra representación
un proyecto de Contrato de Traba-
jo, del cual se han remitido copias
a los vocales patronales.

Es de esperar que también en
plazo breve se ,llegue a un acuerdo
sobre esta cuestión, y se regularicen
salarios, jornada, etc., en aquella
provincia.

DE METALURGIA
En Asturias

Presentado ante.el Jurado mixto
de Siderurgia y Metalurgia el pro-
yecto de Contrato de Trabajo, el
día 30 de Max zo, se ha reunido, para
dar comiexnzo al examen del mismo y
su discusión. Para mejor proceder
se ha nombrado una Ponencia, que
se reunirá. el 4 de Abril, al efecto de
redactar un dictamen provisional
que ha de servir de base para la dis-
'cusión plenaria. Las reuniones de la
Por encia se han fijado en Oviedo,
como lugar, más asequible _ a todos
los vocales que la constituyen, en el
domicilio de la Cámara 'Minera de
Asturias. '
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La mayor parte del acero que alli

fabrican es para carril y traviesas de
vía normal. _' ~ - _ ›

Aparte de los elementos que dejo
reseñados, hay que incluir los departa-
mentos complementarios, como son la
Central Eléctrica y«de máqulinas so-
plantes, talleres de Calderería, Ajuste,
Forja Grande y Fundición, tan necesa-
rios para la conservación y, marcha de
las fábricas respectivas. ,

Fábrica de Fenderie, en Erzan-
QB.-Hayange y Erzange, son dos pue-
blos contíguos; las Fábricas se hallan
en prolongación una de otra, con un
recorrido de unos cuatro kilómetros.

En Fenderie se hallan instalados
cinco Hornos Martín Siemens,cde 60 a
70 toneladas cada uno, que fué donde
yo estuve los seis ¿meses de pensiona-
do; siete trenes de chapa se ocupan de
laminar todo el acero Martín; un Blo-
oming, un tren, de laminar chapa »grue-
sà, y cinco que comprenden todos los
espesores hasta del mínimo que es de
0,35 m/m., incluyendo el llantón para
fabricación de la hojalata.” . p -

Entre los Hornos Martin y los Con-
vertidores, fabrican millón`y medio de
toneladas de acero al año._ En medio
de Hayange y Erzange, se, halla un
monumental (digámoslo así) taller de
estañado, en el cual fabrican 2.000 to-
neladas de hojalata al mes, procedente
de Fenderie, Hornos Martín. . « '

Material refractario. -A, un extre-
mo de Fenderie está el taller de Ma-
terial refractario. que produce la ge-

neralidad del ladrillo que consume la
Empresa. Allí he visto "funcionar una
máquina prensadora, la cual fabrica
17~ladi-fillos por minuto, hechos con' la
arena procedente -de los Hornos Altos,
mezclados con cal hidráulica en la
proporción siguiente (según que la are-
na sea blanca, negra o grís)' 7 partes
de arena blanca y'1 de cal hidráulicai;
6 partes de arena gris y 1 de cal;` 5 par-
tes de arena negra y 1 de cal, o 3 par-
tes de arena blanca y 3 de negra mez-
clada-y 1 de cal. La arena blanca es
producto 'de una marchafría, en los
hornos; la negra de una marchaca-
liente y la grísde una marcha regular;
la blanca es ligera y la negra pesada.

Estes ladrillo se presta muy bien
para la construcción,'por su, calidad y
bajo precio; casi todos los edificios
modernos están hechos con ladrillo de
esta clase.

Obras sociales. - En cuanto a
obras sociales y benéficas, esta Em-
presa deja muy chicas a las demás.
Explicaremos con relativa minuciosi-
dad, para que nos demos cuenta en
qué consisten sus buenas obras.

Desde hace bastantes años se ha
dedicado a la meritoria obra de cons-
truir viviendas económicas, higiénicas
y cómodas para su personal. En la ac-
tualidad cuenta con nada menos que
8.240 chalecitos, capaces para albergar
24.000 familias, los cuales están repar-
tidos en los pueblos limítrofes a las
fábricas y minas. Casi todos están
independientes ycada uno con su huer-
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ta y jardín, de una superficie -. de 200
metros ,cuadrados la que menos-, y sin
faltarles los sótanos y cuadras para la
cría de cerdos y aves de corral. _

` Para estimularles en el cuidado con
los jardines, todos los años, en el mes
de Junio, una Comisión entendida en
botánica, revisa los jardines, ¿conce-`
diendo premios enmetálico a los me-
joricuidados. i ›

' He tenido ocasión de visitar algu-
nas casas de obreros y empleados ,
pudiendo ver que todas ellas reunían
condiciones envidiables; las más redu-
cidas contienen como mínimo 3 y 4
piezas, aparte de la despensa, cosa que
en ninguna falta; tampoco les falta el
agua, luz eléctrica, y en muchas de
ellas gas como combustible de cocinas
y estufas.

Una colección de cantinas reparti-
das en todos sus centros fabriles y mi-
neros, facilita el hospedaje a los solte-
ros y los que viven lejos de sus fami-
lias , en las cuales condimentan las
comidas a muy reducios precios; tie-
nen cantinas independientes unas de
otras, para empleados yobreros: esto
delas cantinas es norma casi general
de todas las Empresas. ,

Más de 30 Cooperativas, patrocina-'-
das por aquella sociedad y convenien-
temente distribuidas en los pueblos
que habita el personal, contribuyen a
que encuentre los géneros a precios
marcadamente moderados.

Escuelas.-Además de un sinnú-
mero de Escuelas primarias quesos-
tiene la Empresa para la educación de
los hijos de sus empleados y obreros,
tiene Escuelas de Aprendizaje, con
toda clase de material necesario para

todos los oficios, tanto de Metalurgia
como de" Mineria. '

Escuelas de perfeccionamiento
para adultos. - Los chicos mayores
de 16 años,` que, por lo general, ya
han ingresado en las industrias de la
Compañía, asisten a unas clases noc-

turnas cuyo profesorado se compone
de Ingenieros y otros técnicos de la
Sociedad, cuyas enseñanzas se com-
ponen de Cálculo industrial, Geome-
tria, Mecánica; Algebra y Dibujo.

Escuelas profesionales; -Los mu-
chachos más inteligentes y superdota-
dos, mediante selección y de acuerdo
con sus familias, son enviados a Es-
cuelas profesionales, establecidas en
distintas 'poblaciones de' Francia, en
las que permanecen como internos,
mientras estudian carreras 'más com-
patibles con la industria fabril y mine-
ra, corriendo a cuenta de la Empresa
todos los gastos. A fines de 1928 tenía
50 chicos estudiando en distintas po-
blaciones del`Este y del Norte de Fran-
cia. .

Escuelas para adultas. -También
para las jóvenes tienen Escuelas gra-
tuitas, en las cuales les enseñanel go-
bierno de la casa,`como cocina, lim-
pieza de ropa, bordado, corte y costu-
raen general, dándoles al mismo tiem-
po instrucciones para que sepan medir
los gastos de acuerdo con los ingresos
de la casa (en lo que cabe) cuyos co-
nocimientos les resultan utilísimos en
todo momento que se les presenta de
dirigir el régimen de sus casas. i ,

Cajas de Previsión. -Los ancianos
que no estánren condiciones de poder
trabajar, son jubilados con una canti-
dad prudencialfque varia' segúii los
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años que haya prestado servicio; ésta
paga, encaso de fallecimiento la sigue
cobrando la viuda y huérfanos meno-
res de 16 años.

Medallas de Trabajo.-1 Dos clases
de medallas conceden a sus obreros y
con derecho a primas de antigüedad; a
los 30_años de servicio perciben meda-
llas de plata, ly a los 50 medallas de
bronce, con derecho a primas propor-
cionales a los años de servicio. Los
huérfanos e indigentes, son recogidos
en Asilos sostenidos por la Empresa, y
los niños enfermos cy raquíticos son
enviados por la misma Entidad a colo-
nias durante las vacaciones.

Obras Sportivas, Artísticas y Re-
creativas.-En todos los pueblos' de
población más numerosa, tienen esta-
blecidos toda clase de campos de Sport,
como futbol, tenis, tiro, ginnasia, etc_.,
así como también Sociedades de Músi-
ca y Cinematógrafo. Obras de higiene
y Hospitales. El sen icio de Sanidad e
higiene, es digno de la mayor prepon-
derancia. En los cuatro pueblos más
importantes donde se hallan concen-
tradas -las principales industrias de la
Empresa, como Hayange, Moyeuvre,
Ioeuf y Petite Roselle, tiene instalados
sus Hospitales y Clínicas, montados
con tal perfeccionamiento, que dan
cumplido servicio a todas las necesi-
dades, con todo ser muy numerosas.
Aparte de la obligada asistencia a los
lesionados de la Sociedad, tiene insta-
laciones y servicio médico para toda
clase de enfermedades, sin faltar el
Dispensario para los tuberculosos', si-
filiticos y demás enfermedades conta-
giosas. _ _ , ,

Maternidad, Gota de Leche y Con-

sultación para los ninos. Bajo los
auspicios de la señora de Wendel, uno
de los dos hermanos (el otro está sol-
tero) únicos Empresarios, funcionan
las Instituciones de Maternidad, Gota
de leche y Consultación para los niños
de pecho. La Maternidad consiste en
un servicio de Hermanas de la Caridad
y un Médico, con un pabellón depen-
diente del Hospital, en donde recogen
las madres, de familia necesitadas, en
caso de alumbramiento o enfermedad.
Las que no pueden o no necesitan de
ir al pabellón, las mismas monjas las
van a asistir a sus propios domicilios.

La Gota de leche funciona también
bajo la vigilancia delmédicos y mon-
jas; consiste en la repartición diaria de
cierto número de frascos de leche este-
rilizada para la crianza de los niños
durante la lactancia; la leche procede
de las granjas de los patronos.

Consulta de los niños de pecho.-
Con el fin de atender a la salud y bue-
na crianza de los niños de pecho, y es-
timular a las madres para que se esme-
ren con sus cuidados han creado un
reconocimiento semanal a cargo de un
médico y» monjas. Un día señalado, los
niños son presentados a reconocimien-
,to; el resultado facultativo del exámen,
es anotado en un registro, así como
también el peso de cada uno, a la vez
que entregan a las madres un tike con
las pesadas y demás observaciones; los
que progresan en peso reciben unas
primas proporcionales al aumento que
experimentan; para los enfermos les
recetan y aconsejan para eltratamien-
to y alimentos convenientes.

Joss FERNANDEZ ARIAS
(Continuará)



š«

_`,±,',- _ -_i «_ _.
F _`. †

1

fv- -_
*_ ia-_

' .___ . \_,_ _ _ - VT . _ _ '_ -_ _; -, _. ~ ,` t_'_-_1~'___f*~"-'-"V ` _ - ' ` '- '»«_ ~MamnmuflwwawwMfiäfifiãF=%n_ _

i /_ - . _ V -,.....a....¬=+_=._›-›;-I-†~

i

,i _' -f-~~“_ _; ~ .-_», ;~_n--_- -- ._ - -_ __ -_ , , .-- - -~ -_ __ - _ _ ¬ ~F' 1,' 53 __ › i › ¡ ›: , _ g, 1,, 1 ,_ 1,`--1›~- ;_. --1 ff'-_i-:-:-./_-,=ii›s;:.-- _ 5 -`.<ï_'1"- ?-›~_'1___f<« .___'_rï'-'›-_--_*-_-'-«"'-¬ ›-›'--s-'-~&-_-.'_-;f ».»._--
1,* _"`~`:'f*§f-'_ «I""'-'s' -_-'_ - ”*›*J=*h`>'1-°'Í"Í','-1'-^'!"> 3'; "É"./-"'? “ - si . "ía--".r“-3',-' f:1_Í;_›*`*-i _`_`^`¬'-"-'i-"` lá» ""“¢'“'Y"z¬**..'_`2'_-_ "i ~ __ .__ - ›- f -=--.YU -_ _-. _í... 1.-_ 1,» _¬› _›. . _ - K', __ › __; , _«~,. ______c_ - .f.,_›__|ï¬,:s,_ , __,»›- §,_.|- ._. _ __'Pl '- 11;- - . ~ \\_ '-_-~ ___ f\_.`_¡-*::,^¢,¡ ,._§-*_-:z\..i¡ _- agërpfi.1-_ ,_ 'É'-1.--,ef J.. ia f ¿ .Í-_-Éš~'e~.¿,_ -'3¡;._¡_,_.“ ¿.*_” _.- _\. rs- _-:.- A»-,-~<'1__-, r- ~* ›__;-';3, _ _ _ , - -H- -_ `_,.,.._ . ___,,.,.,,¡ _ -. _ --._ ~ -ie /fe -1- -_ -›,__ .`. _ ,_ -...¡_ 3: - -r-~ ti .«\_«› ; ,_ _, _.\- ¿__-____~-,,`«_ _

3% _ ,I 7 «_ : t '¬- 1
_ _ __ »_ _ -...- _4'-=\..1w~.--ii _¬›__,.»--W" - «_ _ = _- =._› -.ix A __ -`_-'__'-5. ";,_,«¿_ Y', :- ' - -:_ ~,`-_=å-,†_¡ . M-_ _-fe-`-1.-. -^ _-T »_*›^-_¦'±-¬.-

1 ' -- - _' '^ _-:-_¡ 2 -f. -_¢,»_-__ i, _ «-9-'{,-'. __. __ __ -_ à _-:¿,.__. « .fi-_'-x

'rs __
-«_-_ _ ,_

_; \x
»Á

U-ìpšls
Í-'_* ,ff fif-W, `=_ U.) «J CJ `-Í›::s›~Li'

U

32.-1
'__-_¡- __- _ ,ga ^'- r',, . _ 1' ' *_ .-- _ __ _ _ .

-› _ _ _ _ _

.ax '.h,6¬_ cif x.§~ isgw '_'-Í

I
_Í -if-'s F -n -laFV." _ lv

I _ _

.-¬.

¿_

' _ - ..- - ~-.-_¡__:ši=`^:¶-'-" `_}-I: às., le --_:-` fl- '_ Fri; _- "› 1- 'JLA " lvl V Í-lil' ` ,C= søsq' asï9l§i1_;a_É"-Se-sl9__ išìlëì- '__š1_§ä,i;ïiš9`f9'i>"1§_=.l __ ` _ - __ *¿,__ ' :if--__¿
" ” ` ` \ * _ '_-ftfä'i

ff., _ ,¿,,j f__ Q _. _ '_ "fiz __ -- _ ,'¡¡ _» _ _ N __ ___', __
, \smdaeaasri_¿,

"' " L`_ _-' V ' _ 15" "`”v "l ` f' I mm t. _¢¡.mx-;..ìf.~_«_›_¢ 1_. ¡_-_ .wsflie--_;-sus ui;_¢_umum=|«¡}|=|us1n-si-m|=;_¢_;_¡-n«¶m^v.e.s.c-ueigaiavöw
_ _ _ _ _ ___ › _ _ :_ ._ _ _-_ , _ ¬ _ _ _

, _' ^ ¬ >”!,j1 _ *-_ - _' _' . __ -;_L-_____,._._t_ . - ._-n_'- i_-iz ' _~_ -_ -_-........___-__,-_.i~.....__,A__,__ ...._.«¬._-:__†~-___._-_-_-±......._.- - ;-_->›__- --_--f-...._›_-_-_ _ † -- - _- -- __ ---- ~- __-¬ _.- 'i-.›--.- _ _ - ^ - -.-_ ;_¬---›--~›«----~~-_- __ _ _ ff* _ _

4.. /4'

ff-¿Ã _U
ug-

- _'-_."f"f
1*

_ « _f “ ,|__,f__ › Y ' s- -« _ f L

_.-,. _ __ _ 4..
_ __ ¿_

_ , _
;«;.__

, , ._ ,_ _ _, ,_ , _, ' _,,:__ _ _ __ '_ _ _ _` ._'_`- 4 - '›.'¢-__
` _” f-_ ' 4' ~ `“ - Í ' ' r “ 'I _ - _ - `~*_ _ - ` W.-1 ` '_ 1), ›' ,' › - 1;-~-ff. ¿_ '¬¿-_ '~ _ _ - 1 ` - _ 1"" -$2 `,`-- __ _ - _ '_ _ _ _-_-_ _- - › _= af _ .* *->3'¬ -_ .._«:- - - _ « ' -. › * -'_-'

g :Í _ ' __ _ f ' _ `____1__¢_; _4.-Í-:_ Mc", 'j-_-tl.;›\ï _ _' '_ _ - - R. «HZ ji ".'-:S-_,')¿;¡`1~\-`,~ ' 1; '- *` _- " '_ _- _- ` _ - _ ` _ 'Í
;~ ` -'ff'-__,-.' `^~- 1-- -`-1* ~"' ' ' "' '-4'1' ` i' ' -- - - - " sims-v\s›guw;Iøvn_ “,`--,"-,l§"~ f _ _; - _ _-;s.___._›,__.\› :«›«--1- _.___.=-.-... _ _ _- _ - ~ ' -'-'=-»Wi -_ -_ f__», _ _ - _' - ;'» »_-_~, -_ , -' _ _ -~- - ~ ›v_ __ __ a¬..._ _ _ __, --__›-{__››_,_->__ _ ._ -¿ _.- _». __ _, ._ _ mr.-_-¬-_-_. ¿,_`_,_;- .T 1.-_,,_.¿;_,.,..,,_¬.¿_,.,_, ,_ _ ,Á _, _, ¡_ _, Hu _ _. - c

- - ' ' «'- ~, -_ _ _ -' ' - , ;- `___.-__" ' ___ _ _ \' __ P ' _ _ _ __ __; _ ._ _¡_ ¡_- ' HQIMGHLH f $39134-J-fi”-¡_ «_ ___ , _ _ _;
 j-,r'.«_¿_ jr- _ \;_ ';. __ -_ --__ ,-. .H _- _ Í _-_` ,__ ›,__¬. ¿__ `,;/ "s,

__ i' `¬, _, Q _' _ _-Í ¿__ 1 ,_1_i __ _ ' '- _
_ *lilw --_-:_~1\_ _ _ ._` ' _`› __«'_± - _ ,,__- ',_±._- -_ ' _ _ - .' f -~ ' _ - _- - = _ -_ *-- _~ _ \_ '-1 -› _-__-_.-_;-«±;“§__ ~:__;_'a__,__

,__ â>_.¿,_,_ __ _.- __- -_ . _ _/_ _ __ ;_--.,___,_._ -_; ji, ,__.___,,_,_,;,_,¡._.,_.›_..__ míi _\^¬«,_---»_~._«-¡-y_›_-<†››_-_ _, __¿_--____¿__.,____ Í ¡_§___ \_ _¿¡¿_ __ ¿_ _ï¿_._=-.,Hš›¿_,_ ,_ - _'-,_.__*,_
_"l 2 _ _- -_>_,,†, fu _-.J _' _ _ `; /,› ` _- ~-' « _ - ~ - « ' ¡ . l' `^

*_ . 1- - ' V' 1, ' 'T I' " _ í < ” , ; 4 _ -2 ,, _

_' J-~ I _ __,
=j1=~ ~'¡ š.*.*§<_~a'_-_*'ï__ì'ìÁš:ì-_*'-'*'_;` ; __ _- _ f if '“ `-'-É-4

_; fi? -L; - - -rzssfifi-_i> rs es _&_&*?_Í-,__åfl{f¢'±'›*¢1_'ì~¿,_,ål¢›- sämbfis.- -_-»_
› El K K *' A _ _"«'

_ _, _ _+,_ «___ _. __ _ _' ;_ * J,
- A F _ "Ji" '_;2 'l-'23-`í~'§l`ÚÚl1”-`"""'”Í"”"`=-“Í"Í`_Í7¬ï7::~7 ` fi* ' ' xt-. - __; _.,_. ._.._......¬,.._.›_ L, ._-....._._ .__ -..__ __ _ ___ _ v 1.4

2 . ` ` -_ __ _ _ H, _ ' .ig

_- _`
_-`_ __ __ "\(_›__`__ ji ` -_ ` _'_'-_ i `_ - ' J .- _ _- A ':` ` `_ -_ _ _""†_'ã

Y

«_ì______. _.`___›_;_ ._ ,_,____. _1:_____.___\__;_'_ ì› ___ __ __ I ¢_._ _, ___¿;_ ¿___-«-_ L __-  
   

iiiii}?í*3;Íïiiii§ïlfìflìiïÍiëb _ __ _ _ _ _ _ _  sar, _ _ _ __

,__@

=«

`. ¿C-2

'_~_

" `;'_¬ _* ›.- -.a
,«\,_

_i.-_ . _ __›- -_-- _ - _ _- ›* - « ¬_ :___.._` '--'-" _ ~-_'
¬,...,.;.›.-¬1.'_.¿¬_¬-É-¬~=__-.-.-.. _ L--_-.=.',-_'--± ;^-_ ty-v* * _ _---_f¬-~-==="= - 7 ¬-“"-' -_ '¬* '*-1_-- ƒ __._'ï_"f~'1 -'_- ,1=É;--_ _\ _, -- '-,_ _ _ __., -__ _ _ \ .____.,__ - V _ _ _ _ __¿ _¿ _ _ _-_=__

- 5 "* " 1 ' `4 'i' * › K .cu ' ` ' L '¬-._'-1 tr '~ « › _-lr `_~›'«i"`iš'› I' ' '-SÍ" _ *`1Í¿* 'f 1" _- . 12"' r ' '- ' _'f «- - _ ^ ìïf-'~'_ f'-'1Íf“" _ i -1 " › 1 _. *- fi! ¿f _†=›f«_\ /__ _ __ _- _` _ -- __ , _- __(_ ¿C_.,__ __-____ ___\_ _ _ __ _ __._'
/ ~ _- -__ _. __? _- ,_ .*._1_f_..~ ¿Í -_ __ -;- - ~ __ -` .Í ' '_ _ › '/ js-

“ "_ ' Ã _, 7.; __ .J _~ _\ _. _” _ - "¬ -':__f¿_`_`_°- `=`;" "F"-2_'"¿”l:_::`_f§'_”'ff ,' ._ _ _" ."_`¡ ¿- ~"__,, *v¿_~ï-›¦'*`:;f*'*š_ 1;- _ "_ - __ _--_"_›_ _ 7 _ _ _ if _ 1' '__.  _*_,;-_,-«çw _ __,---_* »__-__< s'-;»+:~_ì›_fi1*w - - i_ ¿__ _ _ ___ ___ ________¡__ _n_5___l__ __ .__¿;f¿ ¿___-_¿___G_-_-.____-:_¢_,______ .,1'_, _-_1 §___ __ _ _ _ \.__.'_- ____ 1  -
' 'ì'."" ' __ ~'- -_f,-_ ¬ _-.Í :.«- 'C "lil " _'l;_ `"'~.›_ ›_ * ,_ ` _- ' ` ' _' _Q'-Í' "' Í-'_`^». *__'_'__ , ~ _ «- '_ 4-- _____ ,_ -_' `_ ___ ._ _ '__ __ __ _- --_: -_, ~ -- -__-, _' .- __ ¿_-_ _ -___--_ f ,_ _ X'

› J ,_
___ __ ________ ___ _ _____w______-___¿__._š_ __ _ ___ j .íjfl _ , _ _ _ ,._~

__ - é _ _ _ __ , _ "^ . ¿. _ _ . - _" _ '

- f ' _ `
_-'.^_-`_ \ / ` _;- '- _ '.Wi _- '_;`± - -_ v - 1 _

¿__V ` ` - `- - ,fj_l'ï,`,^j"_~4;_ Í1fi<_-'_-._,`.§_~*"-,_ I.: ,_ ,_ irá. -2%;-"¡, __ _' _ __ _ _¿ _?
¿__-, i _ -- __ K ._'_ - ._ _ -__; _,~¡_\_._ .__ .-- __ _ _ -

\ 1
, 4

- -F: _-_ -1. _ -; _ -¬ ' t-_ -, _ -- 1' '
` -¿_¢1i1.!__9_ì-_ - -

i - _, ' _ ` { `_ ` ¿jì

_-_-:_ “ __ oó' '- --.` ---^-^*__bì'_-,a_nf'zlq_ã11 fiïãaslïiìf' 9'» Í
_» -_ ,__ › ,__ ,__ __ __ _ *__ _ ¿_ __ ,_ _ § ___, _ '.«_/_~_'__,_,_›_-- _\,f._¿-_'_- ___;,;,_`_-¿', _- _ __\_,

w rms;-109__2fi3isfl2»-2=>!§<>I›2“1fi2I!*J9Í2'

i I _ ' _ \ _ _ :__~__ >, , › _ 1 Á,_ __ _ _ , _ __ _ _. _ _ _ _ f, ,_
_ _ -'/ * _ 1 ';',__ 1 '\ ' ' _ _

-1-ï.__`/'_ _ I ` . _.s



~ ,e _ e -~~~--0093

§THLLERES DE FUNDICION Y MECÁNICO5
v«~w~MM~DE^~W--~M^

- JULH)FERNANDEZ í
A. nn 1m:::1\1'As ' ,f1rU'1:›A.1\¬r-rn

Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones ;
Fundición de toda clase de piezas para Ferroca- '
rriies, Minas y Fábricas.=Fundició.1 de cocineria,

= bujes, Iuceras y toda clase de piezas para el °
 'à- COITIQFCÍO  í-

*m

IJA FEIJGUERA Carretera de (ìllón
mm..................................................................................................................... ... ~ 1 _ _ , “ng

-=¬†--- connens
de Cuero, Pelo de Camello,
BALATA legítimas inglesas,

de Telas engomadas “Tripletoro-Cord",
de Goma y Telas para transporte.

Tubos de goma para aire comprimido
marca “Para“ y “Paraoord“.

“Casa Tripletoro“ - MADRID
 Claudio Coello, 6 - Apt. 789

"n¶INERìA"
nEv\|s1'Au|ENsuAL .

. TARIFA DE ANUNCIOS

.**|ai#1O1

,N

Plana entera, por un año . . _ 150 pesetas
Media plana, id. . . 90 ›
Cuarto de plana, id. id. . . . 60 »

Por inserciones sueltas, 20 por 100 de aumento. «
Reclamos y noticias en el texto, precios convencionales.



i -000

SOCIEDAD HNÓNIMH INDUSTRIHL HSTURIHNH

Acmnos MoDm.ADos MARTIN S|EMeNs Y EL11:cTmoos, DE

i

CUALQUIER DUREZA Y PARA ToDA CLASE DE Pn~¬.zAs,
HASTA 20 'roNF.LAnAs DE PESO

MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES
Y TRANVIAS

RUEDAS DE ACERO

RODA MENES DE RODILLOS, TUBO Y CAZOLET A

APARATQS DE FRENO PARA PLANOS INCLINADOS

ENGILASES EN BRUTO 0 FRESADOS

BA RRAS DE MINAS

CARRILES

PUNTAS :: ALAMBRES :: ESPINO
í__í_í_í_íí í

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAS

FI-'-IBRIGHS DE MOREDA Y -GIJON
Apnnrnno 23. GIJON
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